
INFORME DEL COMISARIO 

A los señores accionistas de: 

SOLMARKGREEN S.A, 

En mi calidad de comisario de SOLMARKGREEN S.A. y en cumplimiento a la función que nos asigna el Art 

279 de la Ley de Compañías, cúmpleme informarles que he examinado el Estado de situación Financiera 

de la Compañía al 31 de Diciembre del 2018 y los correspondientes estados de resultados integrales, el 

estado de Cambio en el patrimonio y de flujo de efectivo por el año terminado de esas fechas. 

Cumplimiento de resoluciones de la Administración 

La preparación de y presentación de Estados Financieros de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la compañía, 

asi como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de los controles internos relevantes para la 

preparación presentación de tales Estados Financieros. 

Cumplí las obligaciones determinadas por el Art 279 de la Ley de Compañías y de acuerdo con lo 

requerido en las Normas legales vigentes e informo que: 

Revise las resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas y que nuestra opinión consideramos que la 

administración ha dado cumplimiento a las obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias. 

Los Libros de actas de junta de accionistas, han sido llevados y se conservan de conformidad con 

disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias. 

Los títulos de acciones y los talonarios, se encuentran debidamente actualizados. 

Responsabilidad de Comisaria 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financieros de la compañía, basada en 

revisión efectuada y sobre el cumplimiento por la parte de la administración, asi como las resoluciones 

en la Junta General de Accionistas y de las recomendaciones del Directorio. Considero que los resultados 

de la revisión proveen de bases apropiadas para expresar mi opinión. 

 



Preparación de los Estados Financieros 

Los Estados Financieros de SOLMARKGREEN S.A. al 31 de diciembre 2018 y que fueron revisados por mi 

son: 

e Estado de Situación Financiera 

e Estado de Resultados Integrales 

e Estado de Flujo de Efectivo 

e Estado en el cambio de Patrimonio 

La preparación de los estados Financiero se ha elaborado con la Norma Internacional de Información 

Financiera en conformidad con las NIF requiere que la administración realice ciertas estimaciones y 

establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad con el propósito de 

determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte los Estados Financieros, 

Opinión 

Los Estados Financieros presentan razonablemente en todos los aspectos importantes de la situación 

financiera de SOLMARKGREEN S.A, al 31 de Diciembre del 2018 y correspondiente al resultado de sus 

operaciones. 

Por lo expuesto anteriormente someto a consideración la aprobación final de los Estados Financiero de 

la compañía SOLMARKGREEN S.A. al 31 de diciembre del 2018 por el año terminado en esa fecha. 

4 

deal 
HO . 

CPA'MERCEDES ZAMBRANO 

  

Comisario 

 


